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Decreto N° 405/021 

Actualización del régimen 

ambiental aplicable a las 

plantaciones forestales 
  

 

 
 

 
 

 
 

 

 

El Poder Ejecutivo publicó el Decreto N° 405/021, de fecha 10 de diciembre de 2021 

(el “Decreto”) que introduce novedades en relación a la actividad forestal. 

 

Entre las mismas destacamos las siguientes, que desarrollamos a continuación: (i) la 
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creación de un Registro Ambiental de Plantaciones Forestales; (ii) la definición 

de terrenos forestales; y (iii) la exigencia de Autorización Ambiental Especial 

(AAE) para nuevas plantaciones de cien (100) o más hectáreas que se realicen en 

suelos ya forestados y cuya plantación anterior no haya estado sujeta a Autorización 

Ambiental Previa (AAP).   

 

El Decreto entrará en vigencia en el plazo de 3 meses a contar desde su publicación 

en el Diario Oficial y las infracciones al Decreto podrán ser sancionadas con 

apercibimiento, multa, difusión pública de la resolución sancionatoria, y suspensión o 

caducidad de los registros. 

 

Registro Ambiental de Plantaciones Forestales 

El Decreto creó el Registro Ambiental de Plantaciones Forestales que estará a cargo de 

la Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental (DINACEA) del Ministerio de 

Ambiente (MA). 

Todo interesado en realizar una nueva plantación forestal de entre cuarenta (40) y 

hasta cien (100) hectáreas de superficie afectada en un establecimiento o unidad de 

producción deberá solicitar el registro previo a iniciar la ejecución de la plantación. 

 

La solicitud deberá ser acompañada de la información  prevista en el Decreto. El titular 

del proyecto de plantación será responsable por la información incluida en la solicitud 

de registro, la que deberá ser presentada con el aval de un profesional o técnico 

titulado en el área agronómica. 

 

A su vez, para ser registradas, las plantaciones forestales deberán cumplir con las 

siguientes condiciones ambientales: 

(a) deberá realizarse en un 50% como mínimo sobre los “Terrenos Forestales” 

definidos en el artículo 9º del Decreto; 

(b) al momento de la presentación de la solicitud, el área forestada de la o las cuencas 

de nivel 5 donde se implantará el proyecto de plantación, deberá ser menor al 80% 

del total de la superficie de cada cuenca superior a mil hectáreas; 

(c) el área que sea afectada por el proyecto forestal no podrá intervenir ecosistemas 

prioritarios (a modo de ejemplo, montes nativos, humedales, palmares), y deberá 

contemplar una faja de amortiguación de 20 metros frente a cursos de agua 



permanentes y montes nativos y de 10 metros a cornisas, roquedales, humedales, 

palmares y grupos de árboles nativos en zonas serranas. 

DINACEA contará con un plazo máximo de un mes para observar, confirmar o rechazar 

la solicitud. El silencio de DINACEA se tendrá por inscripción tácitamente firme. 

 

Una vez quede firme el registro, se expedirá el certificado correspondiente para el 

proyecto forestal. La inscripción en el Registro tendrá una validez de hasta tres ciclos 

forestales.  

 

Definición de terrenos forestales 

Para la aplicación del Decreto y de las normas relativas al régimen de evaluación de 

impacto ambiental, ya vigentes para nuevas plantaciones forestales de más de 100 

(cien) hectáreas en un establecimiento o unidad de producción, se consideran terrenos 

forestales con aptitud forestal: 

(a) los suelos ya forestados de conformidad con la normativa vigente al momento de 

la plantación original si ésta existiere; 

(b) los suelos clasificados USDA VI y VII; y/o 

(c) los suelos clasificados USDA IVe que presenten potencial riesgo de erosión de 

conformidad con los criterios que establezca el Ministerio de Ganadería Agricultura y 

Pesca. 

Finalmente, el Decreto establece que se considerará realizado en terreno forestal con 

aptitud forestal toda nueva plantación forestal de 100 o más hectáreas en un 

establecimiento o unidad de producción, que ocupe como máximo un 20% de otros 

suelos no incluidos en las categorías anteriores, siempre que estos últimos no superen 

el 10% de suelos USDA I y II, ni representen más de 100 hectáreas de suelos USDA 

categoría I, II y III. 

 

Los bosques protectores de servicios existentes fuera de los terrenos forestales 

definidos por el Decreto no podrán superar el 8% de la extensión total del predio 

agropecuario donde se ubiquen. 

 

Estudio Ambiental y Autorización Ambiental Especial 

De conformidad con el Decreto, las nuevas plantaciones forestales de 100 o más 

hectáreas en establecimientos o unidades de producción que se desarrollen en suelos 



ya forestados, que no hayan sido objeto de AAP, deberán ser objeto de estudio y 

autorización ambiental especial. 

 

Esta autorización será exigible para todas aquellas plantaciones que se realicen a partir 

del primero de enero de 2023. 

 

Nuestro Equipo Ambiental queda a disposición para consultas y/o ampliaciones. 

 

 
 

 

 

Si requiere mayor información, no dude en contactarnos. 
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